
RESOLUCION 254 DE 2008 

(julio 31) 

Diario Oficial No. 47.067 de 31 de julio de 2008 

  

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

  

Por la cual se modifica la Resolución 000006 del 4 de enero de 2008, modificada por las 
Resoluciones 000054 del 7 de febrero de 2008 y 000099 del 15 de marzo de 2008. 

  

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales que le confiere el artículo 208 de la Constitución Política de 
Colombia, y en especial las consagradas en los artículos 1° y 7° de la Ley 101 de 1993, 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que el artículo 65 de la Constitución Política de Colombia señala el carácter prioritario para 
el país del desarrollo de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y 
agroindustriales; 

  

Que la Ley 101 de 1993 en su artículo 7° señala que: “Cuando circunstancias ligadas a la 
protección de los recursos naturales orientados a la producción agropecuaria, a la protección 
del ingreso rural y al mantenimiento de la paz social en el agro así lo ameriten, el Gobierno 
podrá otorgar, en forma selectiva y temporal, incentivos y apoyos directos a los productores 
agropecuarios y pesqueros, en relación con el área productiva o sus volúmenes de 
producción”; 

  

Que a pesar de los grandes esfuerzos realizados por el Gobierno Nacional para mitigar el 
impacto de las fluctuaciones en la tasa de cambio peso-dólar, este factor macroeconómico 
por fuera del control de la política agropecuaria continúa amenazando la sostenibilidad 
financiera de las unidades productivas del campo colombiano, el mantenimiento del empleo, 
la inserción del sector cafetero en los mercados internacionales y las políticas de ocupación 
lícita y pacífica del territorio colombiano; 

  



Que el Gobierno Nacional debe propender por la mitigación de los riesgos que generan los 
factores macroeconómicos mencionados anteriormente, para evitar detrimentos en la 
sostenibilidad financiera de las unidades productivas y fomentar la apertura de nuevos 
mercados; 

  

Que en consecuencia se hace necesario continuar implementando el Programa de Coberturas 
para potenciar sus beneficios en el sector agropecuario,  

  

RESUELVE: 

  

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 3° de la Resolución número 000006 del 4 de enero de 
2008, en el sentido de aprobar una modificación de los Instructivos Técnicos expedidos por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para ampliar el monto del apoyo otorgado en 
el marco del Programa de Coberturas. 

  

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

  

Publíquese y cúmplase. 

  

Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2008. 

  

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Andrés Felipe Arias Leiva. 

  


